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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 23 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
en Córdoba, de notificación de incoaciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sanciónador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: CO-00254/2018 Matrícula: 7181GRH Titular: A.M.G. SERVICIOS DE MARKETING 
PROMOCIÓN,S.L. Nif/Cif: B41955675 Domicilio: GUADAIRA, 4 POLÍGONO INDUSTRIAL LA 
ISLA Co Postal: 41703 Municipio: DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 05 de 
Noviembre de 2017 Vía: A4 Punto kilométrico: 420 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
DESDE CHESTE HASTA SEVILLA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS 
DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA 
DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO 
JUSTIFICAR LA ACTIVIDAD REALIZADA ENTRE LAS FECHAS 08/10/17 Y 12/10/17 ASI COMO 
DEL 14/10/17 A 01/11/17 , NO PRESENTA DISCOS DIAGRAMA Normas Infringidas: 140.35 LEY 
16/87 sanción: 1001

Expediente: CO-00290/2018 Matrícula: 9524FLG Titular: CIUDAD DE MÁLAGA, S.L. Nif/Cif: 
B92995562 Domicilio: PARQUE EMPRESARIAL, 35 Co Postal: 29310 Municipio: VILLANUEVA 
DE ALGAIDAS Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2017 Vía: A4 Punto 
kilométrico: 374 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MONTEMAYOR HASTA 
TARRAGONA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE 
CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 07:06 HORAS, ENTRE LAS 09:40 
HORAS DE FECHA 27/10/2017 Y LAS 19:39 HORAS DE FECHA 27/10/2017, IMPLICANDO UNA 
CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 8 HORAS 
SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 
PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 140.37.4 LEY 16/87 sanción: 1001

Expediente: CO-00296/2018 Matrícula: 1922CTK Titular: SÁNCHEZ JIMENEZ JOSEFA Nif/Cif: 
29082366Q Domicilio: PEDRO MACHUCA, 7 6 3 B Co Postal: 18011 Municipio: MORELABOR 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Noviembre de 2017 Vía: A4 Punto kilométrico: 434 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VALENCIA HASTA HUELVA UTILIZANDO 
UNA MISMA HOJA DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO POR 
UN PERÍODO DE TIEMPO SUPERIOR AL QUE CORRESPONDE, DANDO LUGAR A UNA 
SUPERPOSICIÓN DE REGISTROS QUE IMPIDE SU LECTURA. SE APORTA COMO PRUEBA 
EL/LOS DISCO/S DIAGRAMA.FECHADO02/03_11_17, EL CUAL SE ENCUENTRA MONTADO 
LA CONDUCCIÓN, IMPIDIENDO SU LECTURA, AL RETIRAR EL MISMO DE MANERA 
INADECUADA IGUALMENTE Normas Infringidas: 140.25 LEY 16/87 sanción: 1001

Expediente: CO-00297/2018 Matrícula: 1922CTK Titular: SÁNCHEZ JIMÉNEZ JOSEFA Nif/Cif: 
29082366Q Domicilio: PEDRO MACHUCA, 7 6 3 B Co Postal: 18011 Municipio: MORELABOR 00
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Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Noviembre de 2017 Vía: A4 Punto kilométrico: 434 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VALENCIA HASTA HUELVA HABIENDO 
EFECTUADO LA RETIRADA NO AUTORIZADA DE LAS HOJAS DE REGISTRO SIN AFECTAR A 
LOS DATOS REGISTRADOS. SE ADJUNTA DISCO DIAGRAMA FECHADO 9-10 MES ACTUAL 
EN EL QUE SE OBSERVA LA RETIRADA DEL DISCO DIAGRAMA ENTRE LAS 23,15 Y LAS 
01,35, ENTRE LAS 03,55 Y LAS 06,05 Y EL DISCO DIAGRAMA FECHADO 12-13 MES ACTUAL 
QUE LO RETIRA ENTRE LAS 01,35 Y LAS 10,45, ENTRE LAS 12,55 Y LAS 13,45. Normas 
Infringidas: 142.3 LEY 16/87 sanción: 301

Expediente: CO-00344/2018 Matrícula: 2215FXM Titular: YESOS Y ESCAYOLAS ANZUR CB 
Nif/Cif: E14686869 Domicilio: MAESTRA BALBINA CERDEÑO, 43 Co Postal: 14500 Municipio: 
PUENTE GENIL Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 21 de Diciembre de 2017 Vía: A45 Punto 
kilométrico: 6 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE PUENTE GENIL HASTA 
CÓRDOBA DE CARÁCTER PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL 
ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4400 KGS. MMA: 
3500 KGS. EXCESO: 900 KGS. 25.71% TRANSPORTA YESO SE APORTA COMO PRUEBA EL 
TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 sanción: 601

Expediente: CO-00380/2018 Matrícula: 5489FGB Titular: FERROLAND OBRAS DOS SL Nif/Cif: 
B93042620 Domicilio: CALLE CUARTELES Nº 33 Co Postal: 29002 Municipio: MÁLAGA Provincia: 
Málaga Fecha de denuncia: 04 de Diciembre de 2017 Vía: A-45 Punto kilométrico: 40 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE PALENCIANA HASTA PEDRO ABAD CARECIENDO, 
FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. 
TRANSPORTA ÁRIDOS FALTANDO EN EL DOCUMENTO DE CONTROL LA INFORMACIÓN 
REFERENTE A LA EMPRESA TRANSPORTISTA Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 sanción: 401

Expediente: CO-00381/2018 Matrícula: 4857HMK Titular: HERCHISA 2011 LOS PALACIOS, SL 
Nif/Cif: B91965475 Domicilio: C/ MUÑOZ SECA, 41 Co Postal: 41720 Municipio: PALACIOS Y 
VILLAFRANCA (LOS) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 05 de Diciembre de 2017 Vía: A-4 
Punto kilométrico: 420 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE OCAÑA HASTA JEREZ 
DE LA FRONTERA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO 
DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS 
DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO 
DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CONDUCTOR NO 
ACREDITA JORNADAS COMPRENDIDAS DESDE FECHA 07-11-2017 A 19-11-2017 AL ESTAR 
DICHOS REGISTROS EN TARJETA CONDUCTOR CADUCADA Y NO PRESENTAR LA MISMA. 
Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 sanción: 1001

Expediente: CO-00400/2018 Matrícula: 4128CBK Titular: TRANSPORTES JALUJO, S.L. Nif/Cif: 
B91904441 Domicilio: CTRA LA ISLA K.2, S/N POG FUENTE DEL REY NAVE 51, Co Postal: 41927 
Municipio: MAIRENA DEL ALJARAFE Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 12 de Diciembre de 
2017 Vía: A4 Punto kilométrico: 430 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA 
HASTA VALENCIA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE 
LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS 
DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO 
DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO JUSTIFICAR LA 
ACTIVIDAD REALIZADA EL CONDUCTOR ENTRE LAS FECHAS DE 23/11/17 11›15 HORAS Y 
29/11/1710›20 HORAS, NO PRESENTA TARJETA DE CONDUCTOR DIGITAL Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 sanción: 1001

Expediente: CO-00424/2018 Matrícula: 5974HCR Titular: ACTIVEM50 S COOP AND Nif/Cif: 
F56026560 Domicilio: IMPRENTA DE LA ALBORADA NAVE 247 Co Postal: 14014 Municipio: 
CÓRDOBA Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 19 de Diciembre de 2017 Vía: A-306 Punto 
kilométrico: ,1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE CÓRDOBA HASTA MONTORO 
DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTE DE 
PAQUETERÍA EN REPARTO PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 sanción: 801 00
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 

por escrito a esta Delegación Territorial, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 14071 Córdoba, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

Córdoba, 23 de abril de 2018.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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